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HISTORIA DEL BICAMERALISMO EN COSTA RICA

Por		Máster	Georgina	García	Rojas	1 

 El bicameralismo es un sistema en el cual los Parlamentos o Congresos 
cuentan con dos cámaras legislativas: una Cámara Baja, usualmente deno-
minada Cámara de Diputados, y una Cámara Alta, comúnmente llamada 
Senado.    

 Los Estados federales han optado mayormente por la bicameralidad, 
dada su estructura político-territorial y por razones de representación de 
los Estados y  regiones. Los países latinoamericanos2  que poseen un sis-
tema bicameral son: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, México, 
Paraguay, Uruguay y República Dominicana; por su parte, los países de 
la Unión Europea3 con sistema bicameral son: Austria, Bélgica, República 
Checa, Francia, Alemania, Irlanda, Italia, Países bajos, Polonia, Rumania, Es-
lovenia y Reino Unido; mientras que poseen sistema unicameral: Bulgaria, 
Chipre, Estonia, Finlandia, Grecia,  Hungría, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal, Eslovaquia y Suecia.

 Se identifican diversas formas de operar del Bicameralismo. Así, en 
los sistemas federales y presidencialistas se presenta en mayor medida la 
igualdad entre las cámaras; esto se conoce como bicameralismo perfec-
to o simétrico, también se le llama bicameralismo fuerte. En sistemas de 
gobierno parlamentarista se da la supremacía de una Cámara. Se cono-
ce como bicameralismo imperfecto o asimétrico, o bicameralismo débil 
cuando una Cámara domina sobre otra.4

 Como veremos, se señalan ventajas al Sistema Bicameral. Por ejem-
plo, la justificación de que el Sistema puede dar oportunidad a una de las 
Cámaras para  revisar lo actuado por la otra; ya que se ha dicho que en los 
Senados priva la experiencia y la prudencia.5

1. Asesora Parlamentaria del Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa.
2. Lopez Guerra; Luis  y  Aguilar de Luque, Luis. Las Constituciones de Iberoamérica. Tomos I 

y II Centro de Estudios Políticos y Constitucionales Madrid, 2009. Los Sistemas Bicamerales 
en América Latina (CONICET/FLACSO) http://www.flacso.org.ar/investigacion_ayp_contenido.
php?ID=123.

3. Parlamentos Nacionales de la Unión Europea. 
4. Idem
5. Idem
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 El sistema parlamentario costarricense actualmente es unicameral. No 
obstante, el bicameralismo no es una institución ajena a la historia parla-
mentaria de Costa Rica. Un repaso por la historia y una revisión minuciosa 
del origen, evolución y actualidad de nuestras constituciones políticas6  

nos da claras luces de que el sistema bicameral fue una realidad en nues-
tros países, alternándose con el sistema unicameral. Ciertamente, el siste-
ma bicameral no nos es familiar y se nos dificulta su comprensión a la luz 
de nuestro sistema, puesto que llevamos más de noventa años de contar 
con un sistema unicameral.  

 La Constitución Política de Costa Rica señala que la potestad de le-
gislar reside en el pueblo el cual la delega en la Asamblea Legislativa por 
medio del sufragio. La Asamblea se compone de cincuenta y siete diputa-
dos. En el año 2002, se reformó la Constitución en cuanto a la potestad de 
legislar, estableciéndose que el pueblo también podrá ejercer mediante el 
referéndum esta potestad para aprobar o derogar leyes y reformas parcia-
les a la Constitución.7     

 A continuación haremos un repaso de la historia de nuestras consti-
tuciones que nos permite conocer  el entorno histórico-político de Costa 
Rica desde 1821 e identificar de forma cronológica el sistema parlamenta-
rio imperante según cada Constitución, desde las Cortes de Cádiz donde 
nos representó el presbítero Don Florencio del Castillo hasta nuestro últi-
mo texto constitucional de 1949.

 El artículo 10 de la Constitución Política de la Monarquía Española  
(Constitución de Cádiz) de 1812 establecía lo que comprendía el territorio 
de las Españas, y se incluía en esa definición lo que hoy es el territorio de 
Costa Rica.   

 En la ciudad de Cartago a los veinte y nueve días del mes de octubre 
de 1821, se firmó el Acta de independencia absoluta de Costa Rica del Go-
bierno Español. 8

6. Obregón Quesada, Clotilde. Las Constituciones de Costa Rica, Editorial UCR, 2009 Volumen I  
a V. Colección de Constituciones de Costa Rica, Imprenta Nacional, San José-Costa Rica 2000. 
Nuestras Constituciones: la ruta del civilismo. Archivo Nacional, Exposición Documental. San 
José Costa Rica Noviembre 1993. 

7. Artículos 105 y 106 de la Constitución Política de Costa Rica.
8. Las Actas de Independencia de América. Secretaria General de la O.E.A. Secretaría Ejecutiva 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura Departamento de Asuntos Culturales. Organización 
de Estados Americanos.1973.
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 En 1821 mediante el Pacto Social Fundamental Interino o Pacto de 
Concordia  se estableció que Costa Rica era una Provincia con una junta 
de Gobierno provisional.  

 En 1823 se creó el Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica, don-
de por primera vez se habla de un congreso provincial y una diputación.   

 En 1824 se constituye la República Federal de Centroamérica cons-
tituida por el territorio que antes comprendía el antiguo reyno de Gua-
temala, excepto la provincia de Chiapas. Se compone por “cinco estados  
Costarica, Nicaragua, Honduras, el Salvador y Guatemala”  La Federación 
contaba con un Poder Legislativo que residía en un Congreso compuesto 
por un representante en razón de cada 30 mil habitantes y con un Senado 
elegido popularmente en razón de dos por Estado.  El Senado sancionaba 
todas las resoluciones del Congreso. 

 También, en 1824 se reforma el pacto social y la provincia de Costa 
Rica que forma parte del reino de Guatemala es invitada por don Agustín 
de Iturbide, Presidente de la Serenísima Regencia de México, a unirse a 
aquel imperio,  y la provincia de San José envía a las Cortes de México al 
diputado o diputados que se le señalen y se sujetará  a la Constitución de 
aquel soberano país.  

 En 1825, en la Ley Fundamental del Estado de Costa Rica se refiere 
a un Poder Legislativo, pero no se menciona el Senado, sino se habla de 
un Poder Conservador que tiene entre sus atribuciones, la sanción de las 
leyes y resoluciones del congreso.  

 En 1835 la Constitución  de la República Federal de Centroamérica re-
formada  hace referencia a la elección de los senadores  y se menciona que 
el Poder Legislativo reside en el Congreso compuesto por dos cámaras, la 
de representantes y la del senado, independientes entre sí,  con facultades 
exclusivas y algunas facultades comunes.  

 En 1841 se crea la Ley de bases y garantías, en la cual no se menciona 
al Poder Legislativo, ni al Senado,  sino que ejercen el poder supremo del 
Estado, el Primer jefe, una Cámara consultiva y otra Judicial, en 1842 se 
dan los decretos que declaran nula la ley de bases y garantías.  

 En 1844  se crea la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Costa Rica y nuevamente se crea el Poder Legislativo con su Cámara de 
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Representantes y el Senado.  

 En la Constitución Política de 1847 se mantiene el Poder Legislativo 
compuesto por diputados, con un sistema unicameral, no se menciona el 
Senado, ni se habla de cámaras. 

 En 1848 se reforma la Constitución de 1847, manteniéndose el Poder 
Legislativo, y expresamente se menciona que el congreso estará compues-
to por una cámara.  La Constitución Reformada de 1848 señalaba en su 
Artículo 53 las atribuciones exclusivas del Congreso.

 En la Constitución Política de 1859 el Poder Legislativo se compone 
de dos cámaras: la cámara de senadores, dos electos por cada provincia, y 
la cámara de representantes; y se detallan sus atribuciones exclusivas y las 
comunes (las atribuciones del Congreso se establecían en el artículo 90). 
Así nos mantenemos en la Constitución Política de 1869, esta Constitución 
estableció en su artículo 88 las atribuciones exclusivas del Congreso. 

 En la Constitución Política de 1871 desaparece el Senado y el Poder 
Legislativo únicamente se compone de diputados es decir, unicameral.  

 A raíz del golpe de Estado de Federico Tinoco Granados se decretó la 
Constitución de 1917.

 En la Constitución Política de 1917 volvemos al régimen Bicameral, 
expresamente esa Constitución indica que el Poder Legislativo residirá en 
el Congreso formado por dos cámaras una de Senadores y otra de diputa-
dos y establece sus atribuciones.  En el artículo 76 estableció las atribucio-
nes exclusivas del Congreso. 
       
 En 1919 se deroga la Constitución Política de 1917 y se reestablece la 
Constitución Política de 1871.

 Esa Constitución se mantuvo por espacio de 28 años con algunas re-
formas que se dieron hasta 1943, durante ese periodo el sistema fue uni-
cameral. La vigencia de esta Constitución terminó oficialmente con un de-
creto de la Junta de Gobierno que se creó en 1948 luego de la guerra civil 
ocurrida entre marzo y abril de ese año.  

 En 1948, la Junta Fundadora  de la Segunda República convoca a una 
Asamblea Constituyente, la que redacta la actual Constitución Política de 
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1949 en la cual el Poder Legislativo se compone por la Asamblea Legislati-
va que la conforman los diputados elegidos por el pueblo.

 De forma tal que, contamos con un sistema Unicameral, que se ha 
mantenido en los últimos 93 años.  

 Los países que poseen un sistema bicameral, cuentan con un amplio 
desarrollo normativo constitucional y legal, así como reglamentario, o de 
Guías Prácticas para el  funcionamiento de esas Cámaras. La costumbre 
también constituye una fuente significativa en el quehacer de estos Parla-
mentos y Congresos. 

 La doctrina ha apuntado algunas ventajas y desventajas del Sistema 
Bicameral. Veamos:

 Como ventajas del Sistema Bicameral se apuntan: “Mayor	represen-
tación	en	la	producción		de	las	normas,		mayor	posibilidad	de	análisis	de	pro-
yectos	de	 leyes,	 la	 impulsividad	de	 la	Asamblea	única	es	atemperada	por	 la	
Cámara	Alta,	 	disminuye	 la	posibilidad	de	obstaculización	a	 las	actividades	
del	órgano	ejecutivo.		El	doble	debate	madura	el	juicio	del	legislador	y	evita	la	
precipitación,	las	pasiones	políticas	y	la	demagogia;	Propicia	el	equilibrio	de	
poderes;	al	fragmentarse	el	órgano	Legislativo	se	evita	que	pueda	prevalecer	
sobre	los	demás	poderes;			Resuelve	los	conflictos	que	puede	presentarse	entre	
el	ejecutivo	y	una	de	las	Cámaras,	en	virtud	de	que	la	otra	puede	intervenir	a	
manera	de	contrapeso	como	mediadora;	Permite	que	ambas	cámaras	se	com-
plementen	y	estimulen	su	vigilancia;	Sirve	a	cualquier	forma	de	Estado”.	9

 Giovanni Sartori señala que “Se	 defiende	 al	 bicameralismo	 contra	 el	
unicameralismo	 sobre	 la	base	de	que	dos	 cámaras	 son	 resguardo,	 y	que	 la	
concentración	de	todo	el	poder	Legislativo	en	un	solo	órgano	no	sólo	es	peli-
grosa,	sino	poco	conveniente,	porque	dos	ojos	ven	mejor	que	uno,		la	pruden-
cia	aconseja	que	cualquier	proceso	de	toma	de	decisiones	esté	controlado	y	
apoyado	por	elementos	que	eviten	las	decisiones	apresuradas.	Sin	embargo,	
si	las	dos	cámaras	son	similares	y	una	es	el	duplicado	de	la	otra,	no	garantizan	
nada.	Por	otra	parte,	cuanto	menos	parecidas	sean,	 tanto	más	probable	es	

9. SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique, Derecho Constitucional, 8ª ed., México,  Editorial Porrúa, 2003, 
p. 413.; y FIX-ZAMUDIO, Héctor y Salvador VALENCIA CARMONA, Derecho Constitucional 
Mexicano y Comparado, 4ª ed., México, Editorial Porrúa-UNAM, 2005, p. 662 y 665.; Citados 
en: Estudio sobre el Bicameralismo. Publicado 10 enero 2011. Accesado en http://durandavila.
wordpress.com/2011/01/10/estudio-sobre-el-bicameralismo/
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que	representen	mayorías	diferentes	que,	a	su	vez,	acaban	con	la	gobernabili-
dad.”	10

 Como desventajas del Sistema Bicameral, se apunta que el proceso 
legislativo se hace más lento; se presta a que un proyecto aprobado en una 
Cámara se neutralice en la otra;  la existencia de dos Cámaras hace posible 
que el Poder Ejecutivo aumente su poder real, la Cámara Alta suele presen-
tar rasgos elitistas. 11   

 Giovanni Sartori, sobre las desventajas que presenta el Bicameralismo, 
apunta que  “	…	siempre	que	el	poder	de	las	dos	Cámaras	es	desigual,	la	más	
débil	es	la	Cámara	Alta,	ya	sea	porque	no	es	electa	como	la	Baja,	y	entonces	re-
sulta	razonable	que	se	someta	al	órgano	electo,	o	bien,	que	aún	siendo	electa,	
resulta	también	un	órgano	subordinado	ya	que	cualquier	votación	contraria	
que	se	dé	en	ésta	a	una	ley	puede	ser	superada	por	la	votación	de	las	dos	ter-
ceras	partes	de	la	Cámara	Baja,	sin	que	aquélla	pueda	hacer	ya	algo…”	

 El tema del Bicameralismo pareciera estar  ausente en las discusiones 
y planteamientos de reformas a nuestro sistema político. Se plantea un 
fortalecimiento de Poder Legislativo con cambios en la integración y fun-
cionamiento de la Asamblea Legislativa, pero, siempre dentro del sistema 
Unicameral.  

 En el año 2013 un grupo de notables presentó propuestas12 para forta-
lecer la funcionalidad y calidad de la democracia costarricense.  En cuanto 
al Poder Legislativo, entre otros aspectos se mencionó que: “La	sociedad	
costarricense	requiere	de	un	Poder	Legislativo	efectivamente	representativo,...
reformar	el	sistema	electoral	para	mejorar	la	representación,….	la	representa-
ción	numérica	de	los	costarricenses	en	la	Asamblea	Legislativa	se	ha	reducido	
en	virtud	del	crecimiento	de	la	población.”		

 En cuanto al marco normativo vigente del Poder Legislativo los nota-
bles indicaron que este “favorece	la	discontinuidad	de	la	vida	parlamentaria	
y	desaprovecha	la	experiencia	adquirida	por	los	diputados	por	haberse	elimi-
nado	la	reelección	consecutiva”.		

10. SARTORI, Giovanni, citado por Fix-Zamudio, Héctor y Salvador Valencia Carmona, p. 672. 
Citados en: Estudio sobre el Bicameralismo. Publicado 10 enero 2011. Accesado en http://
durandavila.wordpress.com/2011/01/10/estudio-sobre-el-bicameralismo/

11. FIX-ZAMUDIO, Héctor y Salvador VALENCIA CARMONA, Derecho Constitucional Mexicano y 
Comparado, 4ª ed., México, Editorial Porrúa-UNAM, 2005, p. 662 y 665.; Citados en: Estudio 
sobre el Bicameralismo. Publicado 10 enero 2011. Accesado en http://durandavila.wordpress.
com/2011/01/10/estudio-sobre-el-bicameralismo/

12. Informe final Comisión Presidencial sobre Gobernabilidad Democrática, 2013.
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 Además, plantearon la necesidad de introducir reformas en lo relativo 
a integración y funcionamiento de la Asamblea Legislativa, que mejoren la 
representación geográfica e incrementen la calidad.   

 Los notables, en su mayoría, propusieron adicionar a las listas provin-
ciales de diputados una lista de diputados nacionales. Se propuso formas 
de aumentar el número de diputados y estudios de las posibles configu-
raciones del sistema electoral. Se planteo la posibilidad de establecer dis-
tritos electorales sustentados en el diseño provincial vigente y salvaguar-
dando la representación de las minorías. Se propuso permitir la reelección 
consecutiva de diputados, estableciendo, de preferencia, un límite al nú-
mero de períodos consecutivos. 

 Si consideráramos el Sistema Bicameral como una alternativa para el 
régimen parlamentario Costarricense,  surgen varias interrogantes: ¿cuá-
les serían los pro y los contra de un sistema Bicameral en el Parlamento 
costarricense de hoy? ¿Es suficiente una reforma constitucional para to-
mar ese camino?; o ¿Serían los cambios de tal envergadura que se requiere 
una Asamblea Nacional Constituyente?  Cabe preguntarse también: ¿Cuál 
modelo de bicameralismo se ajustaría más al sistema democrático  cos-
tarricense?, ¿implicaría cambios en la estructura territorial? ¿qué ajustes 
requiere el sistema político electoral? Dado que se cuenta con Diputados, 
¿cómo se transformaría el funcionamiento actual de la Asamblea Legisla-
tiva?,  y de establecerse el Senado, entonces ¿cómo funcionaría ese Sena-
do?, ¿cómo se elegirán sus miembros?, ¿qué atribuciones se les asignaría a 
cada Cámara?.

 Es claro que una modificación de esta naturaleza en nuestro sistema 
parlamentario requiere un profundo análisis. Han cambiado las circuns-
tancias socio políticas  de la Costa Rica que contó con un sistema  bica-
meral a la Costa Rica de Parlamento unicameral. Es obvio que no se trata 
sencillamente de decidir entre una opción u otra, debemos conocer los 
motivos histórico-políticos por los que hemos seguido por noventa años el 
sistema Unicameral y porqué continuaríamos esa ruta. Debemos conocer, 
comprender y evaluar las consecuencias de una reforma de esta enver-
gadura en el sistema y las repercusiones en el contexto político y social. 
Debemos tener claro el motivo por el cual  mantenemos el sistema o rea-
lizaríamos una modificación. La pertinencia, necesidad, concreción, cohe-
rencia y congruencia de esa decisión. Cada quien precisará sus motivos, 
entonces sí: iniciará la discusión.  El pueblo tendrá la última palabra. 
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